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(Gaceta del 23 de Octubro.)
S. 141. el RFY (Q. D. (I.) y tluguata

$eul Familia contínúan en e^ta Corte

sin novedad en su importante salud.
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vEGEQACIO` DE HACIE^IDA
DE LA

PROVINCI^ DE CÓRDOBA

Núm. 28&1

ANUNC=O

El Egcmo. Sr. Director general de
Ia Deuda pública, con fecha 20 del co•
rriente, m° dico lo que siguo:

^Venciendo en 15 de Noviembre

próximo un trimestce de intereses de

la deuda amortizable al ^ por l00,

correspondientes á los cupones níime-

r0g s de los títulos de ]a emisión de

190ti y 2 de las Carpetas provisiona-
les de la de 1902 y los titulos de la eg-

presada d°uda y emisionos amortiza-

dÓS en los sorteos vorificados el día

^O del actual, cuya re ación nominal

por series aparece en la Gaceta de
Mudrid correspondiente al día do
aYer, esta Dirección general, ^en vir•

tud de 1a autorización que se le ha

Concedido por Real orden de fecha 3

del corriente, ha acordado que desde

1•° de Noviembre prósimo se reciban

por esa i)elegación los referidos cu•

p0ne^ y los titulos amortizados de la

^itada deuda y v©ncimiento, á cuyo

fin dispondrA V. S. quo se publique el

°p°rtun0 anunClo en el BOLETIN OFi

etAL^ cuidatldo de que se cumplan las

pr°venciones siguientes:

1•^ Para que e3te servicio se haga
^°tt la debida regularidad, desigrrarA

la Intervención de^ Hacienda de esa
provincia un empleado quo reciba los
cupones y títulos amortizudos y prac-
tique todas las operacionos concer-
nientes al miamo.

2.a Se abriró. un libro 6 cuaderno,
según la importaucia de los valores
de e^t:t cla^e que esistni^ en osn pro

vincia, donde se anotarán las factu

ras do cupones, haciendo constar la

fecha do la presentación, nombre del

interesado, número de entrada que sé

dé á las facturas, los cupones que

contenl;an do cada serie, el total de

ellos, su importo y fecha en que se

remiten á. esta Dirección general; y

otro libro ó cuaderno, en igual forma

y con los mismos requisitos que eI an-
terior, en el que se auotartin las fac-

turas de titulos amortizados que se

presenten.

3." La presentación en esa Deie-
gación do los cupones y titulos amor-
'tizados de la Deuda del 5 por 100
amortizable-se efectuará con las fac•
turas que facilitarA gratis ©sta Direc•
ción general á medida que le sean re-
clamadas por la Intervención de IIa•
cienda de esa provincia.

4." Cuando ^e reciban las facturas
con cupones ó titulos, ol o8cial encar-
gado de este servicio los comprobarú
debidamente, y hallándolos confor-
mes en vencimi^•nto, número, serie é
importe, los cupones; y on número,
numeración, serio é importe, los títu-
]os con los que en dichas facturas se
detallen, los taladrarú a presencia doi
presentador,cuidando do noinutilizar
la numeración y entregando á los in-
teresados, como resóuardo, el resú-
men talonario que aquellas facturas
conLll)nf.ll, C1 ^:uw, ava a^txl,ltiIf;l;110 al ^

port.►dor por la Sucuryal del Banco de ^
E,pafia en esa provineiu. Loa cupones.^

harl de presentarse con lns fucturas

` que contienen impresa ]a fecha del f

i vencimiento, sin cuya eireunstaucia

i
^ no serán admitid^ls; y cuando se pre
^ sonten titulos amortizados en diferen
^ tes sorteos se facturarán separada-
^ mente los de cada uno de ellos.

6.a Los titulos amortizados se pre-

sentar.tin endosados en la siguiente
( formt^: 11 la Dirección general de la

1 Deuda púhlica para xu reenabolso. Fe-
cha y firma del presentador; y ileva-

^ rán unidos los cupones siguientes al

det trimestre en que se amorticen.

6." Los cuponcs que carezcan de
talón no se admitirún sin quo el in-
teresado oxbiba los titulos de su refe-
rencia, con lo^ cuales deben confron•
tarse por el oficial encargado dcl re•
cibo, haciendo constar en la factura
respectiva, por medio de nota autori•
ztida•,y bajo la respousabilidad de di-
cha oficina, que ha tenido efecto la
confrontación y que resultan confor
mes con los titulos de que l.an sido
destacados.

7.' Cada do3 dfas remitirú la Iu-
tervencióq da Hacienda de es^► pro-
vincia las facturas quo se hayun pre-
sentado con sus cupones ó titulos, las
cuales cocltendrán sin destacar el ta•

^ lón que ha de servir para comprobar
^ ol resumen resguardo entregado ^1 los
^ interesados. ^

La^ f'acturas, tanto de cupones co-
mo de titulos, se remitirán á esta lli-

i rección acompaílada^ de una rolación
^ e^presiva de ellas.

8." A las oficinas del Banco de
España en esa capital se remitirá
otra relación de las facturas presen-
tadas, en la quo conste el número de
entrada que se les haya dado, el nom
bro del presentador, número de cu-
pones por beries ó de titulos amorti-
zados que contienen y su importe.

J.' E^tarldo á cargo del 13ancu de
Espaffa el pago de intereses y de
amortizacibn de la deuda al 5 por 100,
con arreglo al Real decreto d° 19 de
Diayo de ]900 y Cunvenio celebrado

con el mismo en iáual fecha, esta Di-

rección general, luego qiie haya prac
ticado la comprobación y cancelación

do los cupones y do los titulos amor-

tizados y hecho las demás operacio-

nes do liquidación, remitirh. á dicba

Éstablecimiento la parte talonaria

del resgaardo A que se refiere ]a pre-
venCióII 4.A para que d8 fa oportuna

orden de pago ^ su Sucursal en esa

provincia.

1U.' Con objeto de que el talón que
contienen las facturas ofre:ca lae ma-
y ores garant[as de comprobación,
cuidarú, esa oficina de que al separar
el resguardo que ha do entregarse al
interesado, so veriHque con tijera y
por ei centro del talón, pue3 si s© cor-
tase por el doblés que el talón debo
formar, podrian presentarse dificulta-
des de entalonamiento que es preciso
evitar.

ll.a Esta Dirección general reco-
mienda á V. S. el más osacto cumpli-
miento de lo dispuesto °n la regla 7.a
do la presente circtllar, toda vez que
viene observando que IasIntervencio-
nes de Hacienda no remiten en el pla-
zo fijado en aquélla los valores que
reciben, y Non varias lae quejas que
han sido formuladas en este Centro
directivo acerca de este particular.^

Lo que se publica para conocim^en-
to de los interesados.

Córdoba ^2 do Octubre de 1902,-
A. Vela-Hidalgo.

Ayuntamientos

CABRA

Núm. ^80

Eutracto de los acuerdos tomados por
e5te Ilustre ©yuntamiento durante
el mes de Septiembrc último.

Sesión del dia 4

Pre3idencia del sefior Alcalde don
),diguel del biá^rmol Cruz.
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1

Concurrieron los Sres. Heredia,
Mesa 7arza, Blanco, Salas, Cruz, Bo-
nilia, Perez ;ylora, Lama Tenorio y

Silva.
Acuerdos:
Se aprobó el acta d© la sesióu ante-

rior.
De conformidad con lo que dispuso

la Real orden de 16 de Octubre de
1894, se consignaron los nombres de
los señores no asistentes.

Se presentb y fué aprobado el esta•
do de la distribucibn de fondos del
presente mes.

Se pasá á informe de la Comisión
de consumos la cuenta rend^da por
^l seŭor Administrador del impuesto
respectiva al mes de Agosto último.

Se establecieron los siguientes re-

cargoe y arbitrios para cubrir las
atenciones del presupueate municipal
en el año de 1 ^03.

EI 1G por 10^ aobre las cuotas pa-
ra ol Tesoro de la contribución indus
trial.

EI 100 por 100 sobre la cuota para
el Tesoro sobre el impuesto de consu•
1Y108.

El Fi0 por 100 sobre la misma cuo-
ta en ol impuesto de carruaje:s do lujo.

El Fi0 por 100 sobre el valor de las
cédula persona^es.

El arbitrio sobre los puestos del
mercado y via pública y arrenda-
miento de las pescaderías en la mis-
ma forma que vieno establecido.

El de 2 pesetas sobre cada pliego
de loa certiflcados que se egpidan por

las dependencias del Ayuntamiento.
8e acordó sacar ^ subasta el arbi-

trio establecido sobro los puestos del
mercado y via pública y arrenda

miento dol edificio pescaderias, du-

rante c: •ú^o de 190 ^ , en la suma de

1•L.505 pesetas.

8e presentó y fué aprobado el ex-
tracto de sosiones correspoudiente al
mes de Agosto írltimo.

Se concedioron seia socorros para
baíios á los vecinos de esta ciudad
Antouir^ López ^f agafia, Francisco
Cubero Ordoilez,^Simeón Grande Ga-
mero, José l^amirez Lopera, Juan
Moreno Serrano y José Rodrí;uez
Urdoiicz.

Se acordó asistir en Corporacibn á

la solemne función y procesión que
han de tener lugar el día ocho dol
corriente en honor de nue^tra egcel-

sa 1'atrona ^aría Santísima de la Sie-
rra.

Sesión del dia 11

Pr^^^idencia del seiSor Alcalde don
^Iiguel del 1Vlármol Cruz.

+`oncurrieron los Sres. Arjona, 1se-
sa Lucena, Luna, Salas, Blanco, Pe-
rez 14iora, Bonilla, Lama Valdelvira,
Lama Leña, Silva y l^esa 7.arr.a.

Acuerdos:
, Se aprobb el acta ds la sesión an•

terior.
De conformidad con lo que dispone

la I?eal orden de 1G de Octubre do
1894, se consignarotr los nombres de
los seflores no asístentes.

E1 Ayuntamíento quedó enterado
de un oficio del se^ior aobernador ci-
^il de la provincia, fecha 5 del éo-
rriente, en el que manifiesta que no
puede resolver la alzada que entabló

BOLETIN OFICIAL DE LA P!^OVINCIA DE pORDOBA

el Concejal D. José Silva Jiménez,
respecto á la forma legal del pago de
los gastos de recaudacibu del impues-
to do consumos, por haberse resuelto
dicho asunto mediante la Real orden
de 7 de Junio pasado.

Se concedieron trea socorros para
baños á los vecinos de esta ciudad
Isidoro Ramirez Arenas, Reyes Lápez
Romero y Tomás Cuenca Roaales.

La Corporación quedó enter>>da,
prestándoles la debida conformidad
de las q otas de los gastos ocurridos
desde el día 24 de Agosto prózimo
pasado, hasta e17 del corriente, en las
obras do construcción del nuovo ce-.
menterio.

Sesión del día 20

Presidencia del señor Alcalde don
Miguel del Mármol Cruz.

Concurrieron los Sres. Arjona,, hie-

sa Zarr.a, JSuriel, Lama Tenorio, Cruz,

Perez Mora, (3onilla y Horedia.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
Se hizo con^tar que la ordinaria

correspondiente al dia 18 nc pudo te-
ner efecto por falta de número de se-
ílores Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894, se consi ;naron los nombres de
los señores no asi^tentes. -

E1 Ayuntflmieuto quedó enterado

de la liquidación practicada por la

Administración de Contribúciones de
la provincia, de la cual re^últá un so-
brante de 18.6^^^^(;S pe5otas, entre las
obligaciones de personal y material
Je 1.` C^,S^n>eu^n y ei recargo nlllnl-
cipal sobre territoriál: ;

En vista de lo propuesto por la ^
Junta muoicipal de Sanidad, se acor- i
dó que en lo sucesivo todos Ios cerdos ^
yue so deattelleu eri el término sean ^I
reconocídos al microscopio por el Ins- '
pector del Municipio; estable ĉor co-
tno obligatorio el de^tlello de cerdos
en el matadero público de estu ciu- -
dad; declarar qae es potestativo en
los particulares é industriales utili-
zar ó no el personal del estableci-
m ento; dectarar ayi ►rii^rrio que' los
derechos que los duefios^de lo^ ĉet•dcs
deber:in satisfacer en el matadero
son los que yeíiala la'tarifa mínima
que rige en la actuatidad; exceptu'ar
á los particulare3 del pago de )9or.e
rarios al Inspector; prohibir el trán-

^ sito por las calles de las piaras de
cerdos que venban destinadog á la
venta y que por et sFriior Presidente
se publiquen los anteriores acuerdos
por mediu de w^ bar,do impreso que
so repartirá con gran profusión.

_ Se acordb solicitar del excelentísi-
mo seIior ^iíuistro de^Ajríeultura, Iu-
dustria, Comercio y Obrae pt]blicas,
el enlaco de los treues de l^a linoa dé
Puente Geni! á Linaros, con los co-
rreos de la de Cárdoba tí l^iálaga. ^

Se concedieron tres socorroy para
bai3os á los vecinos de esta ciudad
Eusebio Salamanca Vargas, Antonio
Castro Rico y Sebastian Osuna Nieto.

Se^ión del dia 27

Presidencia ,dex ^^i'ior Alcalde don
^tiguel del Mármol, ,

Concurrieron los seflores Heredia,
Cruz, Pérez Mora, Bonilla, Silva, Sa-
lae y Arjona.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo conytar que la ordinaria

correspondiente al dia 25 no pudo te•
ner efecto por falta de número de se-
ñores Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894, so consignaron los nombres da
!os-señores no asistentea.

Se dió cuenta, y el Ayuntamicnto
quedó antc^•ado, del R. 1). fecha 2 del
corriente, mediante el que se dispone
la reorganización de las Juntas pro ^
vincialos de Instrucción pública y lo
cales de primera enseíianza, acordán•
doae designar al segundo Regidor Sin-
dico D. Antonio Bnnilla Rueda para
que sustituya en la Junta local al
ConcFjal D. Antonio Lama Tenorio,
y formar la oportuna propuestn, que
^erá oleva3a por la presidencia al se•
iior Gobernador civil, con objeto de
que esta Autoridad nombre las dos
madres de familia que han de entrar
á formar parte de aquella.

Prévio informe de la comisióu de
Consumos, se aprobó por mayoría la
cuenta correspondiente al mea de
Agocto prózimo pasado.

Se d ó cueuta y fué aprobada la
venta de agu,^ hecha por D. Francis-
co ^lerino Herrador a favor de José
Vaile Torres.

Se designó a1 Regidor Sindico don

J^tarcial de Heredia para que asistA
al acto de la subasta dol mercado y
via públic: ► , y al Letrado D. José Re
dondo do Trueba pxra que bastanteo

]os poderes de los licitadores quo no

pued:in concurrir personalmento al
ezpre,ado acto.

JUNTA ^IUNICIPAL

Sesión del dia 13

Presideucia dcl selior Alcaldo don

,líiguel dol Idármol.
Concurrieron los sel"iores Lama Te-

norio, López Pérez, Blanco Carrera y
Yérez hlora.

Acuerdo^:

Se apt•obó el acta do la anterior.

Se hizo constar que la primera con-
vocatoría par^ ► esta sosión fué hecha
para el juoves 11 del actual, y quo no
pudo tener eCecto por fu;ta de número
de seriores vocales.

Se ac:crdó por unanimidad, como
medio de hacer efoctivo el encabeza-
miento de consumes correspondiente
al próximo año d©1903, sacar ti pú-
blica subasta el arrendsmiento á
venta libre de todas las especies gra-
v:^das, excepción hecha de la sal, y
si no hubiero licitadores, que se en-
tienda desde luego acordada y esta-
blecida la adminibtración municipal
sin nece^idad de nueva reunión y
acuerdo de esta Junta.

También se acordó facultar al se
iior Alcalde para que señale el dia de
la subasta y forme ol presupuosto y
pliebo do coudiciones, auxiliado por
la comisión de Hacienda. -

, Y, por tYltimo, que se establezca
por el Ayuntamiento ]a venta ^í la
exclusiva de la sal.

El eatracto de sesiones que antece-
de ha sido formado por el Secretario
que suscribe en cumplimiento de lo
qrte dispone el art. 109 do la vigente
1©y Municipal, y aprobado por el
Ayuntamiento en sesión del día 4 del
corriente.

Cabra 6 de Octrtbre de 1Q0^. -.Toa-
quín >,dora, Sdcretario.-•V.° B.°: EL
Alcalde, 141Armo1.

F1♦ĴRNAN NUÑEZ

N{^m. 4906

Don ,llanuel 1\irto Leguna, Alcalde coneti-

tucional de eata villa.

Hago saber: que terminada la ma•
tricula de subsidio industrial de este
térmiuo municipal, para el próximo
aŭo de 1903, queda espuesta al pú-
blico en la Secretaría de Ayunta-
miento, por el plazo do ocho dias, pa-
ra que pueda ser eaamiuada por los
interesados, y que estos presenten 1 as
reclamaciones á quo crean tener de•
recho.

Fernán Núiiez 21 do Octubre de
19U2.-^Ianuel Nieto.

Núm. 290?

Hago saber: que terminado^ los re-

partitnientos de Contribución territo-

rial y urbana do este término muuici•

pal para ol próximo año do 1^03,

quedan estos espuestoa al público en

la Secretaria de Ayuntamiento por el

plazo de ocho d[as, para que puedan

ser examinados por los interesadoa

en ellos comprendidos y que estos

presenten las reclamaciones á que

crean tener derecho.

Fernán Núí`iez 24 de Octubre de

1902.-I<1Knue1 Nieto.

GUADALCÁ'LAR

Kúm. e90f3

llou Fernando LGpes Sánchez, Alcalde acoi-

deutal de eata villa.

Iíago saber: quo fortnados por la

Junta pericial los repartimientos da

las contribuciones territorial de rústí-

ca y pocuaria, como igualmente el de

urbana, respectivos al prósimo a^i°

de 1903, se encuentran da mani(iesto

en la Secretaríe do esto Ay untamieD-

to por término de ocho dias, duranto

los cuales podrán los interesados cotn'

prPndidcy en ollos hacor las rccla-

maciones que juzguen oportunas.

Guadalchzar 20 de Octubre

1902.-Fernando Lópéz.

dg

^úm. 29Q9

Habo saber: que formadas las ma'

triculas industrial y de comercio d8

este término municipal, correspon"

dientes al ejercicio próximo de 1903,

quedan expuestas a! público en la S8'

cretaría municipal por término de

ocho d[as hábiles, para que durarlte

los mismos puedan ser exatnínadas

y objeto de las reclamaciones quo se

consideren pertinentes.

Guadatcázar 20 de Octubre de 1^^^'

- Fernando López.

Ministerio de Cultura 2024



25 D)^ OCTUBRE DE 1902

LIICENA

^^epositarí^ de fondos munieipales
de Villanueva de Córdoba

Número 277 ^

Tereer trimestre de 1902.

CUENTA
tiel tercer trimestre del año de 1908, que rinde el Depositario que suscribe de

las operaciones de ingresos y pagos veri^cadas en la Caja de su cargo, d
Saber:

Pri^re.era parte. -Ci^enta de Cajc^.

I Ptas. Ctr^.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .. ........•• 81.024 99

Ingresos en el trimestre de estq, cue°ht& .. . . .. ... . . . .. . . . . .. . . . . 13.89^ 66

. ^ CnxGO. .... ..... 94.920 64

Data por pagos verificados en igual trirnestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 3:3.831 Ei6

E$istencia eu mi poder para el trimestre que sigue. .......... ..^ Gl U8íi 98^

Seyrc^zd^c parte.-G`rce^tta por eo^>teepto^.

11^'lr R L.SOS

5ALD0
del trime^tre en •

terior
por operaoion°s

reali zsŭ a?^.

4peracionos

cealiaadasen es-

te trimeytre, mestre.

Propios ................. . .^
14Iontes.. . ...............:^
Impuestos . . . . . . . . . . . . . . .
Beneficencia... .............::
Instrucción pública.......... `
Corrección pública. . . . ..... ..
Extraordinarioa .. . . . . . . . . . . . : I
Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . .
Resultas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
Recureos legales para cubrir el^

déficit . . . . . . . . . . . . . . . . . . : ^
Reintegros .................. ,

Pesetas. Per^etas. ; Pesotaa

10.3t^6 4ll 1.8G8 40

1.8^0 9ŭ ^ r53 84,
^ ^

^
16.73Z 9i
7á 494 41

;L1.1ñU 8U

(iAHGU ..................

3.404 79

^

6U8
Iñ ,3:^ 97
75,4J4 44

32.11U Z1

I

125 . 62•i ñ7I 13 . 89ñ G6', 13y . ñ2U 2•^

I'AGOS ^ ^ I

Gastos del Ayuntamiento.....^ 9.014 76 7.221 Z9^ 16.2G6 U4
I'olicla do seguridad. ......... ^ 1.G48 b5 1.014 93 Z.uG3 4I3
I'uiicíu urbanu y rural.. . . ^ 2.7GZ 25 1 70:r 75 4.4tii^
Instrucciúu públíca...........' 1.v37 6ti 1 ñr8 Ob. 1.E;lv 6Z
Beneficeucicti . ............... i 2.8ñ5 60 1 937 71j 4.793 31
Obras públicas . . . . . . . . .. . . . ^ 1.Oñ5 ?5 fiF 06: 1.121 $1
Corrección pública . . . . . . . . . . . ; ñ52 ñ-1 93 ñOj 64G 04
1 ^i: ontes........ ....... ......
Cargas.. ....................
^bras do nueva construcción..
Improvistos .. . . . . . . . . . . . . . . .
Ampliacióu . . . . . . . . . . . . . . . .

^Resultas . . .... . .. ^
Devuluciones ^ ^ ^

12.364 82

993 90
12.2J3 8G

a

b08

^

10.:3G5 41

Xcí.0^2

.1q`L

5 U00

11

25

27.37G

1.18ti
1^. L^9Ĵ

^.UUU

y3

15
8G

DeTn . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ •14 599 58I 33 831 G6 ^ i8 . -131 2^1

^ ,^^ ^ ^ 1
--.-_

La precedente cuenta estti confotme con lo qui' resulta de los libro^ de la
Depo^it^Lrla cle mi cargo, y con los documentos qtie en su día se unir^ln á la
cuenta general deHnitiva del ejercicio.
$er ardolValero 1liorenordoba á 30 de Septiembre de 19U2.-El Depositario,

G'ontucti^ría de fo^:du8 m^^^iicipale8

to_ E^+aminada la precedente cuenta, estcí en un todo conforme con los asien-
s de los libros que están :í, nuestro cargo. ^

En Vil}anuova de Córdoba rí SO de Septiembre do 1902.-E1 Regidor In-
teroentor, Pablo 13ermudo.-Fl Secretario, Juan Ocaíia.-V.° B.°: F.l Alcal-.
de C> ayetauo lIerru?o. - ^ w c, ► ,: ^..,:.,, ... .._ , . _.,....^. Ĉ : ^, , , .^

- ^ -• -

N hm. 2599

Estracto do los actierdos adoptados
por este Ayantamiento durr^nte el
mes de Julio último, que forma el
Secretario en cumplimionto de lo
prevenido en el art. 109 de la ley
))!'Iunicipal.

Sesión del dia 7

Presidencia det Alealde excelenti-
simo señor Condo de Hust. -

Asistieron los Concejales t=eiiores
A Ivarez Sotomayor (D. Kafacl), Alva-
rez 8otomayor (D. Francisco), Po-
rras. (3arcia Calzado, Navarro, Or-
tega, Otoro, Alzucta, López, Alvarez =
Sotomayor Clalvsz (D. )^'rancisco),
García Cafiete y Bujalance Izlidalgo,
escusando su falta los demhs.

Se adoptaron los acuerdo^ siguien-
tes:

Aprobar el acta de la sesián ante-
rior.

Informar fuvorab!emente la ins-

tancia qne D. biarcos Curado ^lontal-

vo, vecino y contribuyente do esta

ciudad, eleva al seiior CobPrnador ci-

vil pidiendo autorización p^ir+i c.ele-

brar una corridu de toro5 en la plaza

de Cabra, cuyos productos liquidos

destina iil hospital de San .)uan de

Dios, de Lucena.
Adjudicar de.finitivamente al cema•

tante la subasta de las obras de alba-

ñilerict, earpinteria y herreria para

habifitar la planta baja y otras de-

pendencias para cuartel de la Guar-
dia civil de inf,t,ntería y caballerla en

cl edificio del osconvento de S. Fran•
cisco do I'aula.

Quedar entArada la Corpora^ién de
la consulta quo hace á la Superiorl•
dad e! sefior Contador de fondos mu-
nicipales acorca de recabar para su
oficina la intervención de lcs fondos
del Pósito.

Consignar un voto de gracias al
'I'eniente jcí'c do la línea de la (,Iuar•
dia civil de esta y fuerzas de su man-
do, por su excelente compo^•tarnieuto
con motivo de la vigilancia dttrante
la recolección de aceituna^, y quo ol
acuerdo se trasladc^ al referido Te-
niente I). Celostino Escribano Villa-
gomez y al .Jofe d© la benemérita en
la provincia., y tatnbién que cl vcto
de gracias sea ecténsivo al seiior Al-
calde Excmo. Sr. Cunde de Au^t.

Aprobar la cuenta de tnaterial do
^ecretaria y ®ficinas, ret'erento al
mes de Junio anterior. ^

Aprobación del extracto de las ae
siones correspoudientes al rcferido
mes de J unio.

Declarar soldados condiciouales tí
Cristóbal Durcín Medina, núm. 96,
del reemplazo do 1JU^;- ManuHl Vaz
quez Httmírc;z, núm. l, del du 19U1;
1^luuuel Fernándoz Torres, u'um, ñ7,
de idetn, y Juan Jloreno Pedrozeti, nú-
mero L1, del da 1899, por exc©pcio-
nes sobrevenid^ ►s.

l

Sesión del dia 14

Presidencic^, del Alcalde e^t,aentí-
simo seí^or Coude de Iiust. ^

Concurrieron los Concejaies se ►io-
res alvarez de 3otomayor ( U. Frau•
ciseo), Alvarez do Sotomayor (ll. Ra-

faei); Otero, Conde de Prado Caste-
]lano, Bujalance, Alvarez de Sotoma-
yor (Ialvez (D. Francisco), Alzuota,
Ortega, (Iarĉ ía Caíiete, Navarro y
López Ortiz, e^cusando su auyencia
los demás.

Se tomaron los acuerdos siguien-
tes:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Autorizar al aefior Alcalde D. Mi- ^

guel. Alvarez de Sotomayor y Cura•

do, Conde de fiust, para quo como tal

Alcalde gestione la egpedición do lá-

n^inas de la Deuda perpetua dei 4 por
que correspondan al líunicipio por

Instrucción píiblica, Propios, 13enefi•

ceuci^i y e:ctublocimiento dol 1'ósito

parz; la presentacián de f:ecturas de

intereses atrasado^ y su pcrcibo det

Tesoro público, asi cotno to^ia otra

gestión que se relacione con la liqui-

dación dé los dereehá^ que corraspoa-
dan por loa con^ĉeptos exprosados.

Consignar ou acta, para sua efec- •
tos, la resolucidn de la Dirección ge•
neral de Administraxciófl local de 28
de Jur^io último, da,ndo por fenocido
el expediente que promovieron don
José Hambn Serrano Hivera y los de-
más^lédicos titulares,reclamando ha-
ber©s dovett^ados por reconocimiento
de mozos en 189 ^. -

Desií;nación del Concejal don )!`ran-

cisco de P^tu!a Alzueta para que con-

curra á la revi^ión de lag excepciones '

sobrevonidus por l,t, Comisión mixta:
de reclutamicuto de Córdoba.

Declarar cesanto al oficial cnarto

de la Secretaría don Pedro ^lr^ Blan-

cas bíedint^, 'y nombrar pa.rci esto
pi^eato á don Bernabé Curndo y Ce-

rrato.

Consi;n^r.quedar ent<^r<Ldo de 1a
Real ordCn de 10 dc Julio actuul so-
bre prórroga del plazo volunt^rio de
adquisición do cédulas personalos de
190"L hasta el .31 de los corrientes, y
que se antuicio al púbiico plra cono-
cimiento de los contribuyentes.

Nombrar Secretari^ de la (`orpora-

ción, eu virtad de concurao, al I3^i-

chiller y I'rocurador don H•cf<iel Iiof-

moyer lto,jas, iuiico solicitanto, y qae

so dé cuenta de este nombramionto

al sedor Clobcruador civil de la pro-

vincia.

Reparación clel piso da la calle de
San Franciaco y que se proceda cí fa
formación del proyecto presupue^to
y plie;o decondiciones,dcindose cuen-
ta de todo cllo cti la Corporación.

\'ombratniento de don Frttucisco

de Paula rllzueta, para form^tir parte

de ]a comisión de Iiacienda en la va-

cantc producid<ti por lú iucompatibi-
lidad del Concejal don ltafael Ilofine-

yer llojas.

Declarar so'dados conçiicionales á
Francisco 1^Ia;donado Ituiz, núrn. 124
del reemplazo de 1901; Jo.,é López
Jurado, núm. 1^U dei da 18:19; 1Za-
puel Da1l;ado Luque, núm,'?S de idem;
Luis S:iuchez Parc;jo, núm.19 do idom;
^íauuel Gonz^llez 3loreno, núm. ll,l.
del de 19U1; Juan Villa lVluiioz, nú-
mero 102 del de 1899; Jo^é del Pino
Rodriguez, núm. 188 de 1901; Juau
Fernúndez Par ^jo, núm. 128 -de idem^;
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y Fernando Caballero Pozo, núm. 60
de idem.

BOLE1'IIV O"r'IEIAL DE LA PROVINCIA DE COBDOBA

(^arcia, núm. 122 de 1899; Tomás Lu-
que Vr`<zquez, núm. 49 de idem, y
Francisco Jurado Prieto, núm. 68 de
1901; y excluido temporalmente á Jo-
aé Caiiete Montes, núm. 191 del mis-
mo reemplazo de 1901, todos ellos
por elcepciones sobrevenidas.

(due pasen á la Junta pericial, pa-
ra sus efectos, los expedientes de ba•
^a de liquido imponible, aprobados
por la Administración de Contribucio-
nes de Córdoba en li5 de Julio actual,
referentes :í fincas propias de doiia
Juliana Cuenca Fuillerat, don Anto-
nio Bujalance Jiméuez y don Antonio
de ^Iontes Flores. ,

Sesión del diu'll

Presidencia del primer Teniente=de
Alcalde D. Francisco Aivarez de So-
t^mayor y Curado.

Asis.tierou los setiores Concejales
Alvarez de Sotomayor (D. Rafaei),
Garcia Cañete, Alvarez de Sotoma-
yor Galvez (D. Francisco), Bujalan-
ce, Porras, Ortega, dlzueta. Otero,
Nr^vxrro, López Ortiz y Conde de
Prado Casteilano, y escusando sa au-
sencia !os aeiicres no concurrentes. ^

Se adoptaron los ar.uerdos siguien-
tk8:

A probar el acta de : IR aesión ante

rior.
llemolición de un muro ruinoso del !

solar d© la calle Caualejas y de la ca-

sa calle Huertas, s^, propitiy, respecti-

vamente, dc don Juan Tejbn y Rodrí- .
gu^z y doña Purificación Izquierdo;

que se notifique a los interesados con-

cediendo díez días de plazo al prime- ^

ro y quince á la segunda, á contar

desde el día :^iguiente al de ia notifi- ^

cac.ión, y:rperciba de que a.l no efec-

tuar la reparación se procederá por

la Alcaidia á la demolición, á costa

de los mi,mos.

Fué aprobada la cuenta de sumí-

nistros hechos rl fuerzas del Ejército

y C7uardia civii en el rpes de Junio
anterior y que se rernitan las rela-

ĉ ioncs respectivas pNra ca reintegro

al Ayuntamiento,f^l ser3or Coronel del

regimiento de Zapadores ;1liuadores y
al scCior Comisario de C uerra de la

pro^•inci^i ^• 1^L „^eneral á la Contadu-

ría munic^pa! para su pago.

Quedar enterado el Ayuntamiento
de la Iieal orden de 30 de Juuio últi-
mo sobre pago de alquileres de las
casas df? las escuelas pícblicas y que
se tra^lade este acuerdo á la Conta
duría, para sus efectos.

C^uedar también enterada ]a Cor-
poracióu del 13ea1 decreto de 12 de
Julio actual sobtb reforma de la Ins-
trucción de 26 de Abril do 1900 sobre
contratos de servicios provinciales y
municipales y que se prest© á dicha
dispoaición el debido ciamplimiento.

Que pase á informe de la Admiuis•
tracióu municipal do Consumos ]a ins- ^
tancirt reciamando por cuotas do es-
trarrrzdio de 1901 y de 19C0.

I^emitir con informe favorable, pa•

ra su resolucióu, ó, la Administracíbn

de Contribuciones de la provincia, la

instancia sobre cuotas do extrarradio
de 1900ty 1JU1 de don Antouio Gon-

zález Flores, y que, ínterin resuelve

la Superioridad, quede en suspenso la

exacción de la cuota girada, dándose

traslado á ia láecaudación municipal. ^

Quedó nombrada una comisión per- ^
manente qne entienda en los asuntos
de feriaa y festejos piiblicos,compues-
ta de los seiiores Conde de Prado Cas-
tellano, Presidc;nte, y don Anselmo
Bujalance;é Hidalgo, don Enrique Li-
nares y don Francisco de Paula A1
zueta, Vocales.

Declarar soldados condicionales á
Mauuel Gómez Salas, núm. 67 del re-
emplazo de 19U1; Rafael Córdoba Ca-
bello,nírm. 93 de idem; José Santaella t

Sesión del día 28

Presidencia del Alcalde excelenti-

simo seíior Conde de Hust.

Asistieron los señore^ Concejales

Alvarez de Sotomayor (D. Raf'ael),
Bujalance, Garcia Ca,izado, Condo de

Yrado t;astellano, Otero, Alzueta, Na

varro, Porras, Ortega, Alvarez de

SotomayorGalvez,LÓpez Ortiz y Gar-

cía Cañete, y escusando su falta los
demAs.

Se adoptaron los acuerdos siguien-

tes:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Nombrar comisionado pa.ra la en-

trega en C^ajcti de los mozos del actual

El anterior extracto fué aprobado

por el Excmo. Ayuntamiento, acor-

dándose su publicación en sesión de
este dia.

Lucena 4 de Agosto de 1902.-^El
Secretario, R. Hofineyer.-V.° B.°: El
Alcalde, Alvarez de Sotomayor.

BELMEZ

N{im. 2305

^ que, en el acto de r®fea•encia, eg-
( hiban los rematantes el reeguar-
{= do de haber cónetituido la fianza•

^ definitiva.

^ ^^^
6

^ ^n Ia irnprenta del ul)iario de
^órdoba„ Letrados 1 S, s® hallan

^ d® venta:

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á^
.13 Instrucción de 26 de Abril d^
r s^oo.

I^AS ^UYAS
para la compra y venta dr^ caba-

llerías.

Don Vicente Sánches Molero, Alcalde cona-
t.itncional de eata villa.

Hago saber: que formados los re
partimientos de las contribuciones te
rritorial y urbana que han de regir
en este término en el prógimo venide
ro aiio de 1903, quedan expuestos al
púbiico en la oficina municipal por
término de ocho días, para que du-
rante eltos, y á tenor de lo mandado
en el art. 74 del reglamento de 30 de
Septiembre de 1885, puedan los con-
tribuyentes examiuarlos y producir
las reclamaciones que en el mismo
artículo s® expresan.

Belmez 2L de Octubre de 1902.-
Vicente Sánchez.

^^.^^^U1^ LE ^^UNClG^^ .

En apoyo de ia advertencia
ue fie hace en la cabeza de este

Hojas declaratoria^
para inscripción en las lastas de•
Jurados.

LOS ^IBROS
borradores de Ingresos y Gasto^^
Mayores, Augiliares y de C'aja•

CUEN^.`.^. S
de caudales y de ordenpción.

^ LAS Nv^vIINASperiódica oficial, y para lnejor in-
teligencia de cuantos en Rl or- ^ para el pago de haberes á los'
den oficial ó particzzl.^^ publiqt?en ^ maestros de iustruccicín primaria•^

reemplazo y revisiones al Concejal ^
D. Frar^cisco de Paula Alzueta y Ur-
bano.

Aprobar eu todas sus partes ]a dis- î
tribuc^ón de for,dos correspondiente i
al mes de A gosto. 4

Quedar enterado el Ayuntamiento ^
de ]as disposiciones referentes á la
entrega de la recaudación voluntaria,
rendición de cuerrtas y material so-
brante del impuesto de cédu!as perso 1
nales de 1902, dictadas por la Admi- ^
uistración de Contribuciones de la
provincia, y acordar su más exacto
cumplimiento por la Alcaldia y la
Recaudación.

Que pase á informe de ]a comisión
de I3acienda la instancia nel Maestro
de la escueia de adultos don Fernan•
do Portero del lyloral, reclamando el
alquiier de lr^ cas^z para escuela y
habitación, conforme á lo prevenido
en el art. lbl de la ]eST de Instruc-
ción pública de 9 de Septiembre de
18b7.

Designar para la epmisibn de la
plaza de Abastos á ios seiiores Conca-
jales don Joaquín Ortega y Muúoz de ^
Toro y don Francisco Alvarez de So- ^
tomayor y Galvez, quedando compla
cida la Corpora^ión del celo é interés i
con que ha desempeúado su cometido ^
_- -•-------:^_ -----_

Que pasen, para sus efectos, ii la ^
Junta pericial, !os expedientes de ba- i
,ja de contribución, aprobados por la
Administraciún de Contribuciones de
la proviracia en 23 de Julio aetual y
de líquido imponibla de las fincas pro
pia3 de doí^a Aruceli Alvarez de So-
tomayor, don Emilio Artacho Acero,
don Juan Plasencia García, don Fran^
cisco Villarreal Cervetto y don Anto-
nio Moscoso López.

Lucena 31 de Julio do 1902.-E1 Se-
cretario, R. Hofineyer. I

anuncioa, sea cual fuerH su pro- ^
cedeticla, ee it^sertan ^i continua• °
^ión va:ios artículoA del I^.eal de .
creto de 26 de Abril última:

Art. 8.° En los pliegas de con-
dicione3 ee cone^ignarán necesa- ^
rlament©, entre otrae, la obliga- ^
ción d^-l rematante de pagar Ios
anuncios, honorarios dovengadoe
y auplementoFr adelantados por el
Notarifl á Notarioe que autoricen
la suF ►aeta, escrituras, y en gene-
ral, toda cla$e de gastos gu© oca-
aione la subasta y fortnalización
dol contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener loa pliegos de condir;io-
nes del contrato, siampre qua la
cuantía total de éste egcecla, d®
60.000 peaetas.

Art. 23. Las Co.rporacionea
provinciales y municipales abo-
narán, on primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por
cllos devengadoa y Ios suplemen-
tos adelantadas por los mismos,
así como los derechos de inser-
ción de los anuncioa en los p®-
riódicos oficial©e, ctzidando de re-
integrarse del roma^ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la rcgla 8.a dE^l art. 8.°

Las Corporac;iones provincia-
le$ y municipales no procederán
a1 otorgamiento de la escritura
de loa contratos en que tal ins-
trumc^=,^to público se ©xija, sin

I'RESUPUEST®S
Los impresos para l:^ formncióz

de presupuestos.

EAl)R^}^
de cédulas personales y hojas dQ-`
claratorias.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbanaj
sus listas cobratorias v estados•

Y

^^®S IJ^^^^^.
para ls. nontabilidad municipal.

CERTIEICAD(^S
frimestrales del 1 vor lOJ so^^
pagos y sueldos.

C+Ol\ISUiVI^S
Los nuevos estKndos mansual8b

de unidades de especies tarifa^a°

TiTUlVIINAS
con arreglo á los nuevos impues-
tas establecidos.

JUSTIFICANT^S
de revista.

^^ ^ ^^xPE^^^í^.
tes para guardas jurados.

I^EIaACI®NES
de aIt<as y bajas de mat:ículaz cu^
sujeción á las prescripciones ^^
gentes.

^f .

Imprenta dsl D1A13. ^ DE Cc'$Utrd^
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Concurrieron los Sr63. Heredia, 
Mesa Zarza, Blanco, Salas, Cruz, Bo
nilla, Ferez Mora, Lama Tenorio y 
Silva.

Acuerdos:
Se aprobó el acta do la sesión ante

rior.
De conformidad con lo que dispuso 

la Real orden de 16 de Octubre de 
1894, se consignaron los nombres de 
los señorea no asistentes.

Se presentó y fué aprobado el esta
do de la distribución de fondos del 
presente mes.

Se pasó á informe de la Comisión 
de consumos Ia cuenta rendida por 
el señor Administrador del impuesto 
respectiva al mes de Agosto último.

Se establecieron los siguientes re
cargos y arbitrios para cubrir Ias 
atenciones del presupuesto municipal 
en el año de 1903.

EI 10 por 100 sobre Ias cuotas pa
ra el Tesoro de la contribución indus 
trial.

El 100 por 100 sobre la cuota para 
el Tesoro sobre el impuesto de consu
mos.

El 60 por 100 sobre Ia misma cuo
ta en el impuesto de carruajes de lujo.

El 60 por 100 sobre el valor de las 
cédula personn es.

El arbitrio sobre los puestos del 
mercado y via pública y arrenda
miento de las pescaderías en la mis
ma forma que viene establecido.

El de 2 pesetas sobre cada pliego 
de loa certificados que se expidan por 
Ias dependencias del Ayuntamiento.

So acordó sacar a subasta el arbi
trio establecido sobro los puestos del 
mercado y via pública y arrenda 
miento fiel odificio pescaderías, du
rants el afio de 1901, en la suma de 
12.505 pesetas.

So presentó y fué aprobado el ex
tracto de sesiones correspondiente al 
mes de Agosto último.

Se concedieron seis socorros para 
baños A los vecinos de esta ciudad 
Antouia López Magaña, Francisco 
Cubero Ordóñez,'Simeón Grande Ga
mero, José Kamirez Lopera, Juan 
Moreno Serrano y José Rodríguez 
Ordoñez.

Se acordó asistir en Corporación á 
la .solemne función y procesión que 
h.an do tener lugar el día ocho del 
corriente en honor de nuestra excel
sa Patrona Maria Santísima de la Sie
rra,

Sesión de) día 11

Presidencia del señor Alcalde don 
Miguel del Mármol Cruz.

Concurrieron los Sres, Arjona, Me
sa Lucena, Luna, Salas, Blanco, Fe
rez Mora, Bonilla, Lama Valdelvira, 
Lama Leña, Silva y Mesa Zarza.

Acuerdos:
, Se aprobó el acta do la sesión an

terior.
De conformidad con lo que dispone 

la Real orden de 16 de Octubre de 
1894, ge consignaron ioá nombre.? de 
los señores no asistentes.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de un oficio del señor Gobernador ci
vil de la provincia, fecha 6 del co
rriente, en el que manifiesta que no 
puede resolver la alzada que entabló

el Concejal D. José Silva Jiménez, 
respecto à la forma legal del pago de 
los gastos de recaudación del impues
to de consumos, por baberse resuelto 
dicho asunto mediante la Real orden 
de 7 de Junio pasado.

Se concedieron tres socorros para 
baños Alos vecinos de esta ciudad 
Isidoro Ramírez Arenas, Reyes López 
Romero y TomAs Cuenca Rosales.

La Corporación quedó enterada, 
prestándoles la debida conformidad 
de las notas de tos gastos ocurridos 
desde el día 24 de Agosto próximo 
pasado, hasta el 7 del corriente, en las 
obras da construcción del nuevo ce-, 
menterio.

Sesión del día 20
Presidencia del señor Alcalde don 

Miguel del Mármol Cruz.
Concurrieron los Sres. Arjona, Me

sa Zarza, Muriel, Lama Tenorio, Cruz, 
Ferez Mora, Bonilla y Heredia.

Acuerdos;
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al día 13 nc pudo te
ner efecto por falta do número de se
ñores Concejales.

De conformidad con lo que dispone 
la Real orden de 16 de Octubre de 
1894, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes. -

El Ayuntamiento quedó enterado 
de la liquidación practicada por la 
Administración de Contribuciones de 
la provincia, do la cual resulta un so
brante de 18.655'1)8 pesetas, entre las 
obligaciones de personal y material 
ue L* Btis-rnaiiza y el recargo muni
cipal sobre territorial;

En vista de lo propuesto por la 
Junta municipal de Sanidad, se acor
dó que en lo sucesivo todos los cerdos ; 
que so degüellen en él término sean ¡ 
reconocidos al microscopio por el lns- 
pector del Municipio; establecer co
mo obligatorio el degüello de cerdos 
en el matadero público de esta ciu
dad; declarar que es potestativo en 
los particulares é iadustnalos utili
zar ó no el personal del estableci- 
m ento; declarar a.simismo que'los 
derechos que los dueños 'de ioa dertfes 
deberán satisfacer en el matadero 
son los que señala la tarifa minima 
que rige en la actualidad; exceptuár 
A los particulares del pago de bono 
ranos al Inspector; prohibir el trán
sito por las calles de las piaras de 
cerdos que vengan destinados A lo 
venta y que por el señor Presidente 
se publiquen loa anteriores acuerdos 
por medio de un bando impreso que 
se repartirá con gran profusión.

Se acordó solicitar del excelentísi
mo señor Ministro dejAgrieultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, 
el enlace de los trenos de la linea dé 
Puente Genil á Linares, con los co
rreos de la de Córdoba A Málaga.

Se concedieron tres socorros para 
baños á los vecinos de esta ciudad 
Eusebio Salamanca Vargas, Antonio 
Castro Rico y Sebastian Osuna Nieto.

Sesión del día 27
Presidencia del señor Alcalde don 

Miguel del Mármol.

Concurrieron los señores Heredia, 
Cruz, Pérez Mora, Bonilla, Silva, Sa
las y Arjona.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de Ia anterior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al día 25 no pudo te
ner efecto por falta de número de se
ñores Concejales.

De couformidad con lo que dispone 
Ia Real orden de 16 de Octubre de 
1894, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes.

Se dió cuenta, y el Ayuntamiento 
quedó entonado, del K. D. fecha 2 del 
corriente, mediante el que se dispone 
la reorganización de las Juntas pro 
vincialos de Instrucción pública y lo 
cales de primera enseñanza, aeordán- 
dose designar al segundo Regidor Sin
dico D. Antonio Bonilla Rueda para 
que sustituya en la Junta local al 
Concejal D. Antonio Lama Tenorio, 
y formar ta oportuna propuesta, que 
será elevada por la presidencia al se
ñor Gobernador civil, con objeto de 
que esta Autoridad nombre las dos 
madres de familia que han de entrar 
á formar parte de aquella.

Prévio informe de la comisión de 
Consumos, se aprobó por mayoría la 
cuenta correspondiente al mes de 
Agosto próximo pasado.

Se d ó cuenta y fué aprobada la 
venta de agua hecha por D. Francis
co Merino Herrador A favor de José 
Valle Torres.

Se designó al Regidor Sindico don 
Marcial de Heredia para que asista 
al acto de la subasta del mercado y 
vía pública, y al Letrado D. José Re 
dondo de Trueba para que bastantoe 
los poderes de los licitadores que no 
puedan concurrir personalmente al 
expresado acto.

JUÜTA MUNICIPAL

Sesión del día 13
. Presidencia del señor Alcalde don 

Miguel del Mármol.
Concurrieron los señores Lama Te

norio, López Pérez, Blanco Carrera y 
Pérez Mora.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la primera con

vocatoria para esta sesión fué hecha 
para el jueves 11 del actual, y que no 
pudo tener efecto por falta de número 
de señores vocales.

Se acordó por unanimidad, como 
medio de hacer efectivo el encabeza
miento de consumos correspondiente 
ai próximo año de 1903, sacar A pú
blica subasta el arrendamiento A 
venta libre de todas las especies gra
vadas, excepción hecha de la sai, y 
si no hubiere licitadores, que se en
tienda desde luego acordada y esta
blecida la administración municipal 
sin necesidad de nueva reunión y 
acuerdo de esta Junta.

También se acordó facultar al se 
ñor Alcalde para que señale el día de 
la subasta y forme el presupuesto y 
pliego de condiciones, auxiliado por 
ia comisión de Hacienda,

lí, por último, que se establezca 
por el Ayuntamiento Ia venta A la 
exclusiva de la sal.

El extracto de sesiones que antece
de ha sido formado por el Secretario 
que suscribe en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 109 de la vigente 
ley Municipal, y aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión del día 4 del 
corriente.

Cabra 6 de Octubre de 1902. —Joa
quín Mora, Secretario.—V.“ B.”: El 
Alcalde, Mármol.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 2906

Don Manuel Nieto Laguna, Alcaide const»* 
tucionsl de esta villa.
Hago saber: que terminada la ma* 

trícula de subsidio industrial de oste 
término municipal, para el próximo 
año de 1903, queda expuesta ai pú' 
blico en la Secretaria de Ayunta
miento, por el plazo do ocho días, pa
ra que pueda ser examinada por It» 
interesados, y que estos presenten las 
reclamaciones A que crean tenor de
recho.

FernAn Núñez 24 do Octubre de 
1902.—Manuel Nieto.

Núm. 2907

Hago saber: que terminados los ró- 
partimientos de Contribución territo
rial y urbana de este término muñid' 
pal para el próximo afio de 1963» 
quedan estos expuestos al público es 
la Secretaría de Ayuntamiento por ol 
plazo de ocho días, para que puedan 
ser examinados por los interesados 
en ellos comprendidos y que esto* 
presenten las reclamaciones A q^® 
crean tener derecho.

Peruán Núñez 24 de Octubre de 
1902.—Manuel Nieto.

GUADALCÁZAR
Núm. 2908

Dou ParndúJo Lópoa Sánciioí, Alcalde «col' 
dental de esta villa.
Hago saber: que formados por 1® 

Junta pericial los repartimientos de 
las contribuciones territorial de rústi
ca y pecuaria, corno igualmente el d® 
urbana, respectivos al próximo «6® 
do 1903, se encuentran de m-auiños^® 
en la Secretario de esto AyuntaMie®' 
to por término do ocho dia.s, durante 
los cuales podrán los interesados coni' 
prendidos en ellos hacer las rocl»‘ 
maciones que juzguen oportunas.

Guadalcázar 20 de Octubre de 
1902.—Fernando López.

Núm,2909

Hago saber: que formadas Ins m»' 
trieulas industrial y de comercio de 
este término municipal, correspoU' 
dientes al ejercicio próximo de 1963, 
quedan expuestas ai público en 1® 3®' 
cretaria municipal por término t^® 
ocho días hábiles, para que durant® 
los mismos puedan ser exaniinád®® 
y objeto de las reclamaciones qn® ®^ 
consideren pertinentes.

Guadalcázar 20 de Octubre de 136-' 
— Fernando López.
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Depositaría de fondos municipales 
de Villanueva de Córdoba

Número 2777

Tercer trimestre de 1902.

O U E N T A
^ tercer trimesh-e del aüo de JfXfSj que rinde el Depositario que suscribe de 

las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargOf á 
saber:

Pritnera parte. —Cuenta de Caja,

! Pte», Cía,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................... 81.024 99

Ingresos en el trimestre de esta cneíh ta...... ........................... ....13.895 66
\ t '—

Cargo.. ............ ........................., 94.920 64
bata por pagos verificados en igual trimestre.........................      .^ 38.891 66

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................ 61 088 98

Sey un da parte,—i

INGRESOS

1 Propios...................... .............

Vuenta pe

SALDO 
dul trimestre an

terior 
par operaeionívs 

realizadas.

Pesetas.

10.396 41 
» ■

2.860 96 
>
9 
>

15.732 97 
75 494 44

21.150 80 
>

►>* concept

Operaciones 
realízadasoD es

te trimestre.

Pesetas.

Ott,

TOTAL 
de operaciones 
hasta este tri- 

nieetre.

Pesetas

1.868 40 12.263 81
2 Montes................. ....................... >
^ Impuestos.................................... 563 84 3.404 79
* Beneficencia ..............................
^ Instrucción pública...................
® Corrección pública....................
7 Extraordinarios..........................
* Ampliación.................. ...............

608 
>
>

10.965 41 
>

608
15 732 97
76,494 44

32.116 21
>

® Resultas.................................. .
Recursos legales para cubrir el 

déficit...............
roa*..........

Cargo.................... .............. 125.624 67 13.895 65 139.620 22

EAGOS
Gastos del Ayuntamiento........
Boliula do seguridad,,...............

^ Policía urbana y rural........

9 044 76 
1.648 66 
2,762 25 
1.037 66 
2.855 60 
1,055 75

552 54 
>

12.354 82

993 90
12.293 86

*

7.221 29
1.014 93
1 705 75
1 578 06
1 937 71

66 06

16.266 04
2.663 48
4.468
2,615 62
4.793 31
1.121 81

Instrucción pública..........
2 Beueficencia................................

Obras públicas..........................
Corrección pública........... .. 93 60 646 04

® Montos.......................................... »
15.022 11

192 25 
*

5 000

»
27.376 93 

>
1,186 15

12.293 86 
5,000

»

^‘^*'í5á3,......................................................

, Obras de nueva construcción.. 
Imprevistos........ .................

Ampliación..................................
Resultas...................... ...............
Devoluciones.............. ................

Data .................................... 44 599 58 33 831 66 78.431 24

—---------------- i ,^ i .

Dû ^? precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros do la 
Ch ^®®^^tirla de mi cargo, y con los documentos quo en su día se unirán á la 

®^la general definitiva del ejercicio.
t En Villanueva de Córdoba á 30 de Septiembre de 1902. El Depositario, 

^rnardo Valero Moreno.
Contaduría de /"ondo^ municipales

tos ’‘'^ precedente cuenta, C-stA en un todo conforme con los asien-
loa libros que están ú nuestro cargo. ' , _

Villanueva de Córdoba á 30 de Septiembre do ly“f;—El Regidor In
do Pt^blo Bermudo.—El Secretario, Juan Ocafia. V. B, : El Alcal-, 

Cayetano Ílerruao,

LUC B N A
Ndre. 2599

Extracto de los acuerdos adoptados i 
por este Ayantamiento durante el 
mes de Julio último, que forma el 
Secretario en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 109 de la ley 
Municipal.

Sesión del dia 7
Presidencia del Alcalde excelentí

simo seflor Conde de Hust.
Asistieron 109 Cóncejates tenores 

Alvarez Sotomayor (D. Rafael); Alva
rez Sotomayor (D. Francisco), Po
rras. García Calzado, Navarro, Or
tega, Otero, Alzueta, López, Alvarez- 
Sotomayor Galvea (D. Francisco), 
García Cafiete y Bujalance Hidalgo, 
escusando su falta los demás.

Se adoptaron los acuerdos siguien
tes:

Aprobar él acta de la sesión ante
rior.

Informár favorable me o te la ins
tancia qüe D. Marcos-Curado Montal
vo, vecino y contribuyente do esta 
ciudad, eleva al seBor Gobernador ci
vil pidiendo autorización para cele
brar una corrida de toros en la plaza 
de Cabra, cuyos productos líquidos 
destina al hospital de San ,)uan de 
Dios, de Lucena.

Adjudicar definitivamente al rema
tante la subasta de las obras de alba
ñilería, Carpinteria y herrería para 
habilitar la planta baja y otras de 
pendencias para cuartel de la Guar
dia civil de infantería y caballcria en 
el edificio del exconvento de S. Fran
cisco de Paula.

Quedar enterada Ia Corporación de 
la consulta que hace á la Superiori
dad el señor Contador de fondos mu
nicipales acerca de recabar para su 
oficina la intervención de los fondos 
del Pósito.

Consignar un voto de gracias al 
Teniente jefe do la línea de la Guar
dia civil de esta y fuerzas de su man
do, por su excelente comportamiento 
con motivo de la vigilancia durante 
la recolección de aceitunas, y quo el 
acuerdo se traslado al referido Te
niente D. Celestino Escribano Villa- 
gomoz y al .Jefe de la benemérita en 
la provincia, y también que el veto 
de gracias sea e.xténsivo al señor Al
calde Exemo. Sr. Conde de Hust.

Aprobar la cuenta de material de 
Secretaria y Oficinas, referonío al 
mes de Junio anterior.

improbación del extracto de las ee 
siones correspondientes al referido 
mes de Junio.

Declarar soldados condicionales ú 
Cristóbal Durrin Medina, núm. 96, 
del reemplazo de 199^5- Manuel Vaz 
quez Ramírez, núm. 1, dal4o l90I; 
Manuel- Fernández Torrea, núm. 67, 
da idem, y Juan Moreno Podroza, nú
mero 21, del de 1899, por excepcio
nes sobrevenidas.

Se.sión del día 14
Presidencia, dd Alcalde e.vcdeiití- 

aiino señor Conde de Hust.
Concurrieron los Coiieejale.s seño

res Alvarez de Sotomayor (D. Frau- 
cisco), Alvarez de Soiomayor (D. Ra

fael), Otero, Conde de Prado Caste
llano, Bujalance, Alvarez de Sotoma
yor Gálvez (D. BVancisco), Alzueta, 
Ortega, García Cañete, Navarro y 
López Ortíz, escusando su ausencia 
los demás.

Se tomaron loa acuerdos siguien
tes:

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Autorizar al señor Alcalde D. Mi
guel Alvarez de Sotomayor y Cura
do, Conde de Hust, para que como tal 
Alcalde gestione la expedición do lá
minas de la Deuda perpetua del 4 por 
que correspondan al Municipio por 
Instrucción pública, Propios, Benefi- 
ceucia y establecimiento del Pósito 
para la presentación de facturas de 
intereses atrasados y su percibo del ■ 
Tesoro público, asi cómo toda otra 
gestión quo.se relacione con la liqui
dación de los deredhós que correspon
dan por los conceptos expresados.

Consignár en acta, para sus efec- - 
tos, la resolución do la Dirección ge
neral de Administración local do 28 
de Junio último, dando por fenecido 
el expediente que promovieron don 
José Ramón Serrano Rivera y los de
más Médicos titulares, ’•eclamando ha
beres devengados por reconocimiento 
de mozos en 1897.

Designación del Concejal don Fran
cisco de Paula Alzueta para que con
curra á la revisión de las excepciones ' 
sobrevenidas por la Comisión mixta 
de reclutamiento de Córdoba.

Declarar cesante al oficial cuarto 
de la Secretaria don Pedro do Blan
cas Medina, y nombrízr para este 
pne»io A don Bernabé Ourado y Ce
rrato.

Consignar.quedar enterado de la 
Beal ordén de 10 do Julio actual so
bre prórroga del plazo volunt,ario de 
adquisición de cédulas personales da 
1902 hasta el 31 de los corrientes, y 
que se anuncie al público para cono
cimiento da los contribuyentes.

Nombrar Secretario de la Corpora
ción, en virtnd de concurso, al Ba
chiller y Procurador don R-ifael fíof- 
meyer Rojas, único so licitan te, y que 
se dé cuenta de este nombramiento 
al señor Gobernador civil de la pro
vincia.

Reparación del piso de la calle de 
San Francisco y que se proceda á la 
formación dal proyecto, presupuesto 
y pliego decondiciones,deudoso cuen
ta de todo olio á la Corporación.

Nombramiento de don Francisco 
do Paula Alzueta, para formar parte 
de la comisión de Hacienda en la va
cante producida por la incompatibi
lidad del Concejal don Rafael ílofme- 
yer Rojas.

Declarar soldados condicionales á 
Francisco Maldonado Ruiz, núm. 124 
del reemplazo de 1901; Jo^é López 
Jurado, núm. 170 del du 1899; Ma
nuel Delgado Luque, núm. 28 de idem; 
Luis Sáncboz Parejo, núm. 19 de ídem; 
Manuel González Moreno, núm, 111 
del de 1901; Juan Villa Muñoz, nú
mero 102 del de 1899; José del Pino 
Rodríguez, núm, 188 de 1901; Juan 
Fernández Parajo, núm. 128 de ídem.
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y Ternando Caballero Pozo, núm. 60 
do Idem.

Sesión del día 21
Presidencia del primer Teniente-de 

Alcalde D. Francisco Alvarez de So
tomayor y Curado.

Aaistieron los señores Concejales 
Alvarez de Sotomayor (D. Rafael), 
Garcia Cañete, Alvarez de Sotoma
yor Gálvez (D. Francisco), BuJalan- 
C0f Porras, Ortego, Alzueta, Otero, 
Navarro, López Ortiz y Conde de 
Prado Castellano, y escusundo su au
sencia los oeñores no concurrentes.

Se adoptaron los acuerdos siguien
tes:

Aprobar el acta de la sesión ante 
rior.

Demolición de un muro ruinoso del 
solar do la calle Canalejas y de la ca
sa calle Huertas, S, propias, respecti
vamente, de don Juan Tejón y Rodrí
guez y doña Purificación Izquierdo; 
que se notifique ó los interesados con
cediendo diez días de plazo ai prime
ro y quince á la segunda, á contar 
desde el día siguiente al de la notifi
cación, y aperciba de que al no efec
tuar la reparación se procederá por 
la Alcaidia á la demolición, á costa 
de tos mismos.

Fué aprobada la cuenta de sumi
nistros hechos á fuerzas del Ejército 
y Guardia civil en el raes de Junio 
anterior y que se remitan las rela
ciones respectivas para el reintegro 
a! Ayuntamiento, al,señor Coronel del 
regimiento de Zapadores Miuadores y 
al seCor Comisario de Guerra de la 
provincia y Ja general á la Contadu
ría munic pal para su pago.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de la Real orden de 30 de Junio últi
mo sobre pago de alquileres de las 
casas d« las escuelas públicas y que 
ee traslade este acuerdo á la Conta 
duria, para sus efectos.

Quedar también enterada la Cor
poración del Real decreto de 12 de 
Julio actual sobfe reforma de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 sobre 
contratos de servicios provinciales y 
municipales y que se preste á dicha 
disposición el debido cumplimiento.

Que pase á informe de la Adminis
tración municipal de Consumos la ins
tancia reclamando por cuotas de ex
trarradio de 1901 y de 1900.

Remitir con informe favorable, pa
ra su resolución, á la Administración 
de Contribuciones de la provincia, la 
instancia sobre cuotas do extrarradio 
de 1900^y 1901 de don Antonio Gon
zález Flores, y que, ínterin resuelve 
la Superioridad, quede en suspenso la 
exacción de la cuota girada, dándose 
traslado á la Recaudación municipal.

Quedó nombrada una comisión per
manente que entienda en los asuntos 
de ferias y festejos públicos,compues
ta de los seRores Conde de Prado Cas
tellano, Presidente, y don Anselmo 
BujatanceJé Hidalgo, don Enrique Li
nares y don Francisco de Paula Al 
zueta. Vocales.

Declarar soldados eondicionale.s á 
Manuel Gómez Salas, núm. 67 del re
emplazo de 1901; Rafael Córdoba Ca
bello,núm. 93 de idem; José Santaella 

Garcia, núm. 122 de 1899; Tomás Lu
que Vázquez, núm. 49 de idem, y 
Francisco Jurado Prieto, núm. 68 de 
1901; y excluido temporalmente á Jo
sé Cañete Montes, núm. 191 del mis
mo reemplazo de 1901, todos ellos 
por excepciones sobrevenidas.

Que pasen á In Junta pericial, pa
ra sus efectos, los expedientes de ba
ja de liquido imponible, aprobados 
por la Administración de Contribucio
nes de Córdoba en 16 de Julio actual, 
referentes A fincas propias de doña 
Juliana Cuenca Fuillerat, don Anto
nio Bujalance Jiménez y don Antonio 
de Montes Flores..

Sesión del día 28
Presidencia del Alcalde excelentí

simo señor Conde de Hust.
Asistieron ¡os señores Concejales 

Alvarez de Sotomayor (D. Rafael), 
Bujalance, García Calzado, Condo de 
Prado Castellano, Otero, Alzueta, Na 
varro, Porras, Ortega, Alvarez de 
SotomayorGalvez,López Ortiz y Gar
cia Cañete, y escusando su falta los 
demás.

Se adoptaron los acuerdos siguien
tes:

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Nombrar comisionado para la en
trega ei3 Gaja de los mozos del actual 
reemplazo y revisiones al Concejal 
D. Francisco de Paula Alzueta y Ur
bano.

Aprobar en todas sus partes la dis
tribución de fondos correspondiente 
al mes de Agosto,

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de las disposiciones referentes á la 
entrega de la recaudación voluntaría, 
rendición de cuentas y material so
brante del impueslo de cédulas perso 
cales de 1902, dictadas por la Admi
nistración de Contribuciones de la 
provincia, y acordar su más exacto 
cumplimiento por la Alcaldía y la 
Recaudación.

Que pase á informe de la comisión 
de Hacienda la instancia oel Maestro 
de la escuela de adultos don Fernan
do Portero del Moral, reclamando el 
alquiler de la casa para escuela y 
habitación, conforme á lo prevenido 
en el art. 161 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de 
1867.

Designar para la cemisión de la 
plaza de Abastos á ¡os señores Conce
jales don Joaquín Ortega y Mufioz de 
Toro y don Francisco Alvarez de So
tomayor 5’ Gálvez, quedando compta 
cida la Corporación del celo é interés 
con que ha desempeñado su cometido 
la comisión actual.

Que pasen, para sus efectos, á la 
Junta pericial, los expedientes de ba
ja de contribución, aprobados por la 
Administración de Contribuciones de 
la provincia en 23 de Julio actual y 
de líquido imponible de las fincas pro 
pías de doña Araceli Alvarez de So
tomayor, don Emilio Artacho Acero, 
don Juan Plasencia García, don Fran
cisco Villarreal Cervetto y don Anto
nio Moscoso López.

Lucena 31 de Julio de ¡902.—El Se
cretario, R. Hofmeyer.

El anterior extracto fu^ aprobado 
por el Exorno. Ayuntamiento, aenr- 
dándose su publicación en sesión da 
este día.

Lucena 4 de Agosto de 1902,—El 
Secretario, B. Hofmeyer.—V.’ B.’: El 
Alcalde, Alvarez de Sotomayor.

BELMEZ
Núm. 2505

Don Vicenta Sánchez Molero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formados los re 

partimientos de las contribuciones te 
rritorial y urbana que han de regir 
en este término en el próximo venido 
ro año de 1903, quedan expuestos al 
público en la oficina municipal por 
término de ocho dias, para que du
rante ellos, y á tenor de lo mandado 
en el art. 74 del reglamento de 30 de 
Septiembre de 188.6, puedan los con
tribuyentes examinarlos y producir 
las reclamaciones que en el mismo 
articulo se expresan.

Belmez 22 de Octubre de 1902.— 
Vicente Sánchez.

SECCiOM DE ANUNCtOS

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de eate 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particula! publiquen 

1 anuncios, sea cual fuere au pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos de! Real de 
oreto de 26 de Abril último:

Art. 8." En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,® El anuncio habrá da 
conteuer los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
asi como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8." del art. 8.°

Las Corporaciones provincia* 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público ee exija, sin 

que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do dé haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se halla» 
de venta:

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de. 26 de Abril de 
1900,

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las l.stas de 
Jurados.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y GastoSí* 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LAS NOMINAS 
para el pago da haberes á los 
maestros de instrucción primar»»-

PRESUPUESTOS
Los impresos para la forniúcióc 

de presupuestos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

Repartimientos 
de las riquezas rustica y urbana? 
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal-

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr^ 
pagos y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensualós* 

de unidades de especies tarifabas

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos imp»®^ 
tos establecidos.
JUSTIFICANTES 

de revista.
LOS EXPEDIEN-

tes para guardas jurados.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, ^^^ 
sujeción á las prescripciones ^ 
gentes.

Impraata del OIaK □ DE COBDÓ^^

Ministerio de Cultura 2024


